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Versión Pública de Resolución DOT-201/AYTO CORONANGO-10/2024, que contiene
información clasificada como confidencial

I

ji

i. Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintitrés de abril de dos mil veinticinco.

i:
II. Fecha y número del acta de la

sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.

, i.

lll. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3
>

• (

IV. La Identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

DOT-201/AYTO CORONANGO-10/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona denunciante de
la página 1.

VI. Fundamento legal, Indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrdfo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas y 5 fracción VIH de

la Ley de Protección de Datos Personales^ Posesión
de Sujetos Obligados^el Estado d

'H

/ .

(. i

lebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

Cor^foñai
Nol Islas

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

trucción

Guadalupe Concisión Robles Tlaque
Secre^i 1

IX. Nombre de las personas o
Instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

\

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 •A'wi.A^.iiaipuG.org.mx

1 j



Honorable Ayuntamiento .
de Coronango, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-201/AYTO

CORONANGO-10/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:S-i'iTuX-af T>^tVAi£:-£.A ACCíSOAtA
•NXP.'A.-.Cll’lN - PV'/'CTOrj íií
Di"í>; fíl-'iOsAí.tr. w. r'--Aoo ce *

Sentido de la resolución: FUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-201/AYTO CORONANGO-

10/2024, relativo a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia

interpuesta por en lo sucesivo la persona denunciante, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CORONANGO, en lo continuo, el sujeto obligado,

se procede a dictar resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las obligaciones

de transparencia, en contra del sujeto obligado, en la que se denunció:

DOT-201/AYTO CORONANGO-10/2024:

"Descripción de la denuncia:

NO HAY INFORMACIÓN PÚBLICADA" (Sic)

PeriodoEjercicioNombre corto

dei formato

Título

2do

Trimestre

2024A77FXI77_XI_Personal
contratado por honorarios

ll. Por auto de fecha dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, la Comisii

Presidente de este Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la pe(so^
denunciante, asignándole el número de expediente citado en el proemio de la presente,

turnándola a la Ponencia respectiva, para su trámite y estudio respectivo.

lai

. Por acuerdo del veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite .

la denuncia de mérito, respecto al segundo trimestre del ejercicio dos

veinticuatro, del artículo 77 fracción XI de la Ley de Transparencia y Accesoara

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Coronango, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-201/AYTO

CORONANGO-10/2024

Ponente:

Expediente:

Información Pública del Estado de Puebla, por ser el que denunció la persona

denunciante, al momento de la interposición de la presente denuncia; requiriendo a la

Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera el dictamen

respectivo y al sujeto obligado que rindiera su informe justificado de los hechos

denunciados, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fuera notificado;

asimismo, se hizo constar que la persona denunciante no ofreció pruebas; finalmente,

se hizo del conocimiento de éste último el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a sus datos personales, así como, se puso a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Mediante proveído de fecha veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro, se

recibió el Dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento dependiente

de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, el cual fue solicitado en

autos.

V. El nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación, así como, ofreciendo pruebas y formulando alegatos; en

consecuencia, se admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza, la persona denunciante no aportó

prueba alguna; así mismo, y toda vez que la persona denunciante no realizó

maRjfestación alguna respecto a sus datos personales, se entendió su negativa a la

cesión de los mismos; finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

eorréspondiente.

2
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Honorable Ayuntamiento
de Coronango, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-201/AYTO

CORONANGO-10/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
c ••• -» t/-
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VI. El día veintiocho de enero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

ser

CONSIDERANDOS

PrilTlGrO. El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente para resolver la

presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X y XV,

102,109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

SGQUndO. La denuncia por incumplimiento a ias Obligaciones de Transparencia,

es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la persona denunciante

manifestó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral 77 fracción XI,

respecto al segundo trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TGrCGfO- La denuncia interpuesta, cumplió con todos los requisitos establecidos ej>—>

lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform^éióf^y
Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso^e
Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Pré\^.^i^

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I

en
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Coronango, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-201/AYTO

CORONANGO-10/2024

Ponente:

Expediente:
'U~lC.S -I

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar que la denuncia consistió en el señalamiento que se realizó

respecto a la falta de publicación de la información a que se refiere el artículo 77 fracción

XI, respecto a! segundo trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El sujeto obligado al rendir su informe justificado, en síntesis, señaló:

“Que el hecho denunciado es falso debido a que si existe la publicación de la fracción
XI del Articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

respecto al segundo trimestre de 2024, la cual fue realizada el día 15 de Julio de 2024

y la cual cuenta con nota justificativa de no generación de información, pues para el

periodo reportado no se realizaron contrataciones de servicios profesionales por
honorarios por lo cual deberá ser considerada como infundada la denuncia por
incumplimiento con base en ei numeral Cuadragésimo Cuarto Fracción I, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión.” (SIc)

Áporá bien, del dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento,

¿fpéndiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se

des^r^de en la parte conducente, lo siguiente:

i

Dictamen número DV/177/2024:

“TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el H.

juntamiento de Coronangó, no publico la información inherente a la obligación

^ transparencia consignada en el artículo 77 fracción XI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, con

relación al segundo trimestre del ejercicio 2024; en virtud que se encuentran

celdas vacías, que si bien, el sujeto obligado intento Justificar a través del

apartado NOTA, fue posible advertir que en dicho apartado no se incluye la

4
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Honorable Ayuntamiento
de Coronango, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-201/AYTO

CORONANGO-10/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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totalidad de los criterios, por lo que resulta insuficiente para sustentar la falta de

publicación de la información, de acuerdo a lo ordenado por la normatividad

aplicable.” (Sic)

De io anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo II y III, del

Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

SGXtO. En relación a los medios probatorios se admitieron las siguientes:

La persona denunciante no ofreció pruebas.

En relación al sujeto obligado se admitieron:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia de! sujeto obligado

de fecha catorce de noviembre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de

pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia con el título “Personal

contratado por honorarios”.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de comprobante

de procesamiento del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

de la Plataforma Nacional de Transpareosla

172780447706721 de fecha veintidós de noviembre de d/s mil veinticuatro.

folio número

Documentales públicas, a las que se les concede pleno valor probatorio, en término&€e

lo dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Esfta^
Ubre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto Ip

actuaciones del expediente con la finalidad de establecer si existió o no incumplimiemo

5
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Honorable Ayuntamiento
de Coronango, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-201/AYTO

CORONANGO-10/2024

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:• •••
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a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al tenor de lo

siguiente:

La persona denunciante acusó ante este Organo Garante, la falta de publicación de

información por parte del sujeto obligado, del artículo 77, fracción XI, referente ai

segundo trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir su

informe solicitado en autos, señaló que realizó la publicación de las obligaciones

establecidas, en la cual se asentó una nota justificativa de no generación de información,

pues para el periodo reportado no se realizaron contrataciones de servicios

profesionales por honorarios.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

_'^J5bnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala:

‘^Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información,la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los

sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los

recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento

xie sus objetivos y de los resultados obtenidos....”

Por'su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

I

"Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información púbiica en posesión de

^alquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legisiativo

^Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como de

proteger los datos personales y la información reiativa a la vida privada, en los términos

6
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Honorable Ayuntamiento
de Coronango, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-201/AYTO

CORONANGO-10/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:M kCC-í
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y con las excepciones que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública y ia Ley

aplicable a la materia. El ejercicio del derecho de acceso a la Información se regirá por

los siguientes principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus

documentos en archivos administrativos actualizados y pubiiearán, a través de los

medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio

de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento

de sus objetivos y de los resultados obtenidos...''

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta:

“Articulo 69. Los sujetos obligados, en ia página de inicio de sus sitios web, contarán

con un vincuio electrónico fácilmente identificable y accesible que cumpla con los

requerimientos de sistematización, comprensión y organización de ia información a que

se refiere este Titulo y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web
deberán contar con buscadores temáticos.

La información de ias obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva

de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de
la Plataforma Nacional.

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de transparencia

y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en

otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá

los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y
accesiblela información,atendiendoa las cualidadesde la misma.

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia señaladas
en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el área, el funcionario

responsable de generar la información y ia fecha de su última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos^J^cnicos General^
para la Publicación, Homologación y Estandarización de laytnformación d^ L
Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, de! artículo 31, oefa^'

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir

los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen la información '

que deberán poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en ios sit^ ^
de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional todos los sujetos obligados,

ff
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
de Coronango, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-201/AYTO

CORONANGO-10/2024

Bü E
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V.' F-V

'LO ".X r-L.Av:

sin excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas que aquellos poseen ■

en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de:

su organización interna y funcionamiento, atención a! público, ejercicio de los recursos

públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma Nacional, la

información derivada de las obligaciones de transparencia descritas en el artículo 77,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su consulta,

análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparencia descritas en

el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, por lo menos en un medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las

personas que no cuentan con acceso a Internet;

3í^ Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portai de Internet

inSTitJcional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”, con

"aS^so directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a disposición

de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; y,I

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda) en su

sección de 'Transparencia", con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso el incumplimiento denunciado versa sobre

una obligación común contenida en el artículo 77, fracción XI, de la Ley de

T^arencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla, e! cual señala:

^ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad

Ti
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Honorable Ayuntamiento
de Coronango, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-201/AYTO
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con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones,

funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente información:

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los

nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los

honorarios y el periodo de contratación;

De lo anterior, es de advertirse que, e! Honorable Ayuntamiento de Coronango, es

catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de oficio el artículo

anteriormente descrito, ya que deberá publicar, difundir y mantener actualizada y

accesible en su sitio web o en los medios disponibles de conformidad con el último

párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto

social, según corresponda, la información establecida en el dispositivo legal ya citado,

al tratarse de obligaciones comunes.

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados a

conocer a través de esta, y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en

incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la Dirección de

Verificación y Seguimiento, de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto de

Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificaeiónv^

de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como (oe^aj
Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, prpps[os en la LeyWe
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d^^Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen número DV/177/2024 en el'que; '

en síntesis, en el punto Tercero de las conclusiones, se señaló lo siguiente:

Dictamen número DV/177/2024:

•TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el H.

Ayuntamiento de Coronangó, no publicó la información inherente a la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

relación al segundo trimestre del ejercicio 2024; en virtud que se encuenmí^
celdas vacias, que si bien, el sujeto obligado intento Justificar a través del
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Coronango, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-201/AYTO

CORONANGO-10/2024

Ponente:

Expediente:
i'áDo m

is -I "l

apartado NOTA, fue posible advertir que en dicho apartado no se incluye ia

totalidad de los criterios, por lo que resulta insuficiente para sustentarla falta de

publicación de la información, de acuerdo a lo ordenado por la normatividad

aplicable.” (Sic)

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de

las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, al contener el área administrativa y funcionario público

responsable de generar la información, así como las capturas de pantalla con las que

se sustenta éste.

Ante tal escenario y al tomar en consideración de manera literal el dictamen de

verificación ya citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su

obligación general señalada en el artículo 77, fracción XI de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al segundo trimestre

del ejercicio dos mil veinticuatro.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, del numeral

Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verific^ión de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de

la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

^Fp^risparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, es FUNDADA

inunda marcada con el número de expediente DOT-201/AYTO CORONANGO-

''40/2024,'al acreditarse que respecto al segundo trimestre del ejercicio dos mil

veinticuatro, el sujeto obligado no publicó la información inherente a la obligación de

transparencia en comento, en virtud de que se encuentran celdas vacías, que si bien, el

eto obligado intento justificar a través del apartado NOTA, fue posible advertir que

en dicho apartado no se incluye la totalidad de los criterios, por lo que resulta insuficiente

í
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Honorable Ayuntamiento
de Coronango, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-201/AYTO

CORONANGO-10/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:•.C A ACCíSCí A L/-

. psífiTrcTOH;)'
;;A'Cb Fí!nM>.ALiS K- ti'AtiO OI-PUC&LA ..

N^ilU-O!

;HrGPi'.V.ClON ^'SlC

para sustentar la falta de publicación de la información, de acuerdo a lo ordenado por la

normatividad aplicable.

En tal sentido, el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación de la obligación de

transparencia multicitada de forma correcta y cuyo equivalente es el numeral 70 fracción

XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que

deberá actualizar y conservar dicha información conforme a la Tabla de Actualización y

Conservación de la-información, anexos 1 y II, de los Lineamientos Técnicos Generales

para la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, en los términos siguientes:

Periodo de

Coiisé^aclón dé

la información

Observaciones acerca

de la información a

publicar

Periodo de

actualización
'Fracción/incisoArtículo

Fracción XI Las confrafac/ones

de servicios profesionales por
honorarios, señalando los

nombres de los prestadores de
• servicios, los servicios

contratados, el monto délos

honorarios y el periodo de
contratación;

Información del

ejercicio en
curso y la

correspondiente
al ejercicio /
anterior/'

TrimestralArtículo 70... 0—0

En ese sentido se apercibe al sujeto obligado para/él efecto que, de no dar

cumplimiento, a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de aprerraio

de las que señala el artículo 189, fracción III, de la Ley de la materia; lo anter¡or,y^

la finalidad de garantizar la publicidad de ia información ya referida.
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Honorable Ayuntamiento
de Coronango, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-201/AYTO

CORONANGO-10/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

cí.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se declara FUNDADA la denuncia presentada por la persona

denunciante por lo que el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación de la

obligación que señala el artículo 77, fracción XI de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al segundo

trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro; en términos del Considerando

SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

^^lece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Ptíebla y los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante a través del correo

irónico señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de

ransparencia del Ayuntamiento de Coronango.

t
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Honorable Ayuntamiento
de Coronango, Puebla.
Nohem! León Islas

DOT-201/AYTO

CORONANGO-10/2024

Sujeto Obligado; i 1
í?

s.Ponente:

Expediente: 'i
/ leffiTiruro [>= í-ív.3Pa.!©«:a..*í,

W'ORWC.O^ '.^JEUCA V PRO'' ^
DiTOj FíFUr \At£3 ML ESI¿00 e

^5.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintinueve de enero de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General
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FRANCISCj^AVIER GARCIA
^BLANCO

COMISIONADO
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HÉCTOR^MRA PILON!
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO
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P

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-201/AYTO CORONANGO-

10/2024, resuello en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinticinco.
I
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